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” 

Señor Ingeniero 
Galo Guarderas Salvador 
Presente 

De mi consideración: 

Y 
Por medio de la presente comunico a usted que la Junta General Ordinaria de 
Socios de la compañía CONSULTORIA INTEGRAL -DEL MEDIO AMBIENTE 
ECCOL CIA. LTDA., reunida en esta fecha,*ha decidido elegirle a usted como 
PRESIDENTE de la compañía Consultoría Integral del Medio Ambiente ECCOL 
Cía. Ltda., por el período estatutario de dos años, conforme las atribuciones del 
artículo décimo cuarto del Estatuto Social. 

Reemplazará al Gerente err caso de ausencia, falta o impedimento temporal o 
definitivo de éste. 

r / ( ( 

La compañía Consultoría Integral del Medio Ambiente ECCOL Cía. Ltda., fue 
constituida mediante escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo 
Tercerodel cantón Quito el 27 de agosto de 199%/e inscrita en el Registro 
Mercantil del cantón Quito el 3 de octubre del mismo año, bajo el número 1886. -- 

     Arq Diego Vaca O. - 
Secretario Ad-hoc 

Z 
Acepto la designación y cargo de PRESIDENTE de la compañía 
CONSULTORÍA INTEGRAL DEL MEDIO AMBIENTE ECCOL CIA. LTDA., 
Quito, 22 de abril del 2015 _- 

  

Ing. Galo Guarderas/Salvador 
C.C. N* 0100342120 

a 

VOZANDES N42-54 Y MARIANO ECHEVERRIA TELFAX 22 434 240, 0984699206 
email: ceburbanoGhotmail.com 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 41292 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 15/09/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 13733 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CONSULTORIA INTEGRAL DEL MEDIO AMBIENTE ECCOL CIA. 

LTDA. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR GUARDERAS SALVADOR GALO 

IDENTIFICACIÓN 0100342120 

CARGO: PRESIDENTE 

PERIODO(Años): 2   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

[ CONST. RM 1886 DEL 3/10/1991 .-NOT. VIGESIMO TERCERO DEL 27/08/1991 L.P 

  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

    
FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 15 DÍA(S) DEL MES DP SEPTIEMBRE DE 2016 = 

DRA. an NA ELAZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN O 
REGIS 
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